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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Magistrado sustanciador: 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Proceso: Divisorio 

Radicado: 05001310302120230002401 

Parte demandante: Unión de Arroceros S.A.S. 

Parte demandada: Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda. y Pablo Upegui 

Jiménez 

Providencia: Auto civil nro. 2024 – 50.  

Tema:   Valoración de cauciones otorgadas mediante póliza de 

seguros. Medidas judiciales que pueden ser inscritas en el 

registro mercantil. Naturaleza real de las inscripciones sobre 

establecimientos de comercio en el registro mercantil. 

Decisiones judiciales que pueden inscribirse en el registro 

mercantil. Análisis de proporcionalidad y necesidad que 

regula el art. 590 núm. 1.c) del C.G.P.. 

Decisión: Revoca auto que ordenó inscripción en registro mercantil de 

empresa. 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Procede el tribunal a resolver el recurso de apelación formulado contra el inciso final 

del auto de 30 de junio de 2023, mediante el cual el Juzgado 21 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín decretó una medida cautelar.1  

 

ANTECEDENTES 

 

1.  Unión de Arroceros S.A.S. pidió la cautela que denominó: «INSCRIPCIÓN DE 

LA DEMANDA en el registro de SOLUNION COLOMBIA SERVICIOS DE CREDITO 

LTDA, identificada con NIT No. 900171643-3, de la Cámara de Comercio de 

Medellín Antioquia».2  

  

                                            
1 Expediente digital disponible en: 05001-31-03-021-2023-00024-01. 
2 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 24 SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR INSCRIPCION 
DE DEMANDA SOLUNION.pdf. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhKl9Z6fM49OswVENNt6UDABABY1YbTSaTB0JwzRjzrBSw
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2. El inferior funcional accedió a la medida pedida en los siguientes términos: «se 

decreta la inscripción de la demanda en la matrícula mercantil Nro. 21514683-03 de 

propiedad de la sociedad demandada Solunion Colombia Servicios de Crédito LTDA 

de la Cámara de Comercio de Medellín».3  

 

3. Frente a dicha decisión, Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda. formuló 

recursos de reposición y apelación, con fundamento en dos puntos: a) La matrícula 

mercantil, no es un bien sujeto a registro, y por ende no puede ser objeto de 

inscripción de la demanda […]; y b) La póliza de seguros aportada no es apta para 

cumplir con la carga de que trata el art. 590 núm. 2 del C.G.P., en particular, por no 

afianzar el riesgo derivado de la práctica de medidas cautelares, bajo los supuestos 

del numeral 1.b de la norma descrita, por lo cual no podía servir de base para el 

decreto de cautelas.4  

 

4. Mediante auto de 31 de julio de 2023, se resolvieron dos recursos de reposición 

y, en el que es de interés para esta providencia, se rechazó el primer reparo, 

argumentando que el propósito de la inscripción de la demanda en la matrícula 

mercantil de una empresa es «alertar a todos los interesados sobre la existencia de 

un litigio en curso por ello debe realizarse la anotación EN la respectiva matricula 

mercantil» (negrillas y subrayas propias del original). Además, del certificado de 

existencia y representación legal de la apelante se extrae que tiene un 

establecimiento de comercio del mismo nombre.5  

 

5. Frente al segundo reparo, se dijo que la póliza aportada por Unión de Arroceros 

S.A.S. se ajusta a los presupuestos legales, especificando que esta cubría cualquier 

medida practicada al interior del proceso, sin que deba especificarse, norma por 

norma, cuáles entran dentro del objeto de cobertura.  

 

6. El 4 de agosto de 2023, Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda. hizo uso 

de la facultad contenida en el art. 322 numeral 3 inciso 1 del C.G.P., para agregar 

argumentos adicionales,6 y allí replicó y amplió el reparo relativo a la imposibilidad 

de cautelar el registro o matrícula mercantil de una empresa, y adicionó, como punto 

                                            
3 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 27AutoDecretaMedida.pdf. 
4 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 29 Recurso de reposición y en subsidio apelación 
contra el auto de 30 de junio de 2023.pdf. 
5 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 37Auto Resuelve Recursos.pdf, folios 1 y 4 – 8. 
6 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 38.1 RecibidoAdicionRecurso00024.pdf. 
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de disenso, que en el auto mediante el cual se resolvió la reposición se usó como 

fundamento un certificado de matrícula mercantil que corresponde a un 

establecimiento de comercio de propiedad de Solunion Colombia Seguros de 

Crédito S.A., entidad que no es parte en este juicio.7  

 

7. Tanto el recurso inicial de Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda., como la 

adición presentada fueron objeto de traslado a los demás sujetos procesales en la 

forma contenida en el parágrafo del art. 9 de la Ley 2213 de 2022.8 Frente a ambos 

manifestó su oposición la empresa demandante Unión de Arroceros S.A.S.,9 entidad 

que, entre otras, aportó una modificación a la póliza judicial inicialmente allegada.10  

 

8. Vencidos los términos de traslado, se remitió el expediente a esta corporación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

9. De conformidad con lo previsto en el art. 590 del C.G.P., dentro de los procesos 

declarativos pueden decretarse varios tipos de medidas cautelares: las nominadas, 

reguladas por los numerales 1.a) y 1.b), y las innominadas, cuyos lineamientos para 

su decreto están contenidas en el numeral 1.c).  

 

10. Indica el art. 590 núm. 2 del C.G.P. que, previo a decretar cualquier cautela, el 

juzgado debe imponer una caución al demandante por un valor equivalente al 20% 

de las pretensiones estimadas en la demanda, la cual puede aumentar o disminuir, 

según las circunstancias del caso.  

 

11. Al revisar la norma descrita, se observa que el estrado judicial cuenta con dos 

alternativas: a) Imponer la caución, y una vez aceptada esta, ahí sí analizar la 

procedencia de la cautela pedida […]; o b) Evaluar la viabilidad de la medida, si es 

posible decretarla se impondrá la caución, y según se acepte, se ordenará, o en 

caso de que la cautela sea inviable, se denegará sin disponer sobre la caución.  

                                            
7 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 38 Sustentación escrita recurso de 
apelación(2948583.3).pdf. 
8 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 29.1 RecibidoRecurso00024.pdf y archivo 38.1 
RecibidoAdicionRecurso00024.pdf 
9 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 31 SOLICITUD CONTROL DE LEGALIDAD INCISOS 
1,2 Y 3 AUTO DE FECHA 30-06-2023.pdf y archivo 41 DESCORRO TRASLADO RECURSO APELACION.pdf. 
10 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 32 APORTANDO MODIFICACION POLIZA DE 
SEGURO JUDICIAL.pdf, folios 2 – 4. 
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12. Este despacho considera que la segunda forma de actuar es más consistente 

con el deber de economía procesal, contenido en el art. 42 núm. 1 del C.G.P., en 

tanto evita al juez y a las partes el trámite de imposición y calificación de la caución, 

cuando haya una medida abiertamente improcedente, y agiliza la revisión del asunto 

para los casos en que la cautela es justificada.  

 

13. El hecho de que el juez tenga múltiples maneras de analizar un caso como el 

presente, y que una parte impugne los dos presupuestos para el decreto de una 

cautela no implica una contradicción, como se sugirió en la reposición frente a la 

decisión analizada, puesto que es potestativo de la parte decidir cuáles supuestos 

ataca, sin que el orden en el cual lo haga sea relevante.   

 

14. Como quiera que en este caso la revisión sobre la suficiencia de la caución 

prestada por Unión de Arroceros S.A.S., también podría tener efectos sobre otras 

medidas cautelares que, aunque no son objeto de análisis en esta oportunidad, 

podrían resultar implicadas, se iniciará por tratar ese punto.  

 

15. El primer problema jurídico a resolver es si la caución prestada por la empresa 

demandante, mediante póliza de seguro judicial nro. I100008787, podía ser 

aceptada y servir de base para el decreto de medidas cautelares contra Solunion 

Colombia Servicios de Crédito Ltda.  

 

16. Según el art. 603 del C.G.P. las cauciones pueden prestarse de múltiples 

maneras, siendo una de ellas la otorgada por compañía de seguros. Por su parte, 

el art. 604 del C.G.P. indica que deben calificarse las cauciones, y aceptarlas o 

rechazarlas, pero solamente da reglas para las que sean constituidas con hipoteca 

o garantía mobiliaria.  

 

17. Ante ese vacío, este despacho, con fundamento en lo indicado por la doctrina, 

ha venido decantando que las pólizas de seguro otorgadas para servir como caución 

judicial deben analizarse atendiendo a lo presupuestado en los arts. 1045 y 1047 

del C. Co., de suerte que si falta alguno de esos elementos esenciales del contrato 

de seguros y la póliza, debe rechazarse la caución otorgada por este medio.  
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18. En ese sentido, el documento allegado debe incluir: a) La identificación de la 

aseguradora […]; b) La caracterización del proceso al cual se adjuntará, delimitando 

la entidad que ordena prestar la caución (Juzgado o Tribunal, etc.), clase de litigio 

(ejecutivo, declarativo, etc.), partes o intervinientes (demandante, demandado, 

incidentante, etc.), número de radicado y demás que sirvan para determinar el caso  

[…], c) La individualización de la persona o personas obligadas a prestar la caución, 

[…]; d) La determinación de los beneficiarios, que deberá coincidir con los sujetos 

procesales a favor de quienes se constituye la caución […]; e) El objeto de la 

caución, esto es, indicar qué es lo que se garantiza, lo cual fácilmente se puede 

determinar al citarse la norma en la que se fundamenta […]; f) La suma asegurada 

[…]; g) La vigencia de la póliza, que deberá estar vinculada a la duración del proceso 

[…], h) El valor de la prima o precio del seguro […] e i) La fecha en que se extiende 

y la firma del asegurador. 

 

19. En este caso, Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda. solamente disputa 

que en la caución no se determinó con claridad el objeto para el cual fue constituida, 

por ello se asume que dicha compañía da por cumplidos todos los demás 

elementos.  

 

20. Para la fecha de emisión del auto de 30 de junio de 2023, se había allegado 

póliza de seguro judicial nro. I100008787, expedida por Compañía Mundial de 

Seguros S.A.11 

 

21. En esta póliza se indicó que su objeto era «GARANTIZAR EL PAGO DE LOS 

EVENTUALES PERJUICIOS QUE SE PUEDAN CAUSAR CON LA MEDIDA 

CAUTELAR SOLICITADA», el cual, aunque podría ser en principio vago y vacío de 

contenido, se complementa con lo dicho en la vigencia, donde reza «HASTA QUE 

TERMINE LA RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR DENTRO DEL PROCESO EN 

EL CUAL SE PRESENTA» y con la referencia efectuada al «ART. 590 NUM 1 LIT 

C Y NUM 2 C.G.P.», que se efectúa en la póliza.  

 

22. Según Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda., el hecho de que en el 

contrato de seguros se haya relacionado como norma aplicable el numeral 1.c) del 

art. 590 del C.G.P., implicaba una limitación de la póliza únicamente a las medidas 

                                            
11 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 06AportaPoliza.pdf. 
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innominadas que, con fundamento en esa norma, se pueden decretar en un juicio 

declarativo.  

 

23. Sin embargo, esa interpretación no luce razonable, puesto que en el objeto de 

la póliza se hace mención a que esta afianza los perjuicios que el tomador pueda 

causar con «LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA», y cubre la responsabilidad del 

tomador dentro del proceso, dada la amplitud y ambigüedad de ambas expresiones, 

y al haber sido estas extendidas por la empresa de seguros, deben interpretarse en 

su contra por mandato del art. 1624 del C.C.  

 

24. Lo anterior implica que dicha póliza cubriría cualquier perjuicio derivado de 

cualquier medida pedida por el tomador, que en este caso fue Unión de Arroceros 

S.A.S.  

 

25. Aún si se considerara que al hacer referencia a un grupo de normas específicas, 

estas delimitaron el contenido del seguro otorgado, el texto del art. 590 núm. 2 del 

C.G.P. indica una senda distinta: «Para que sea decretada cualquiera de las 

anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar caución equivalente 

al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 

para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica».  

 

26. Es decir, se volvería a un evento de amplitud y ambigüedad, con las 

consecuencias ya mencionadas, puesto que la caución cubriría a cualquier medida 

contenida en el art. 590.  

 

27. Luego, la versión inicial de la póliza de seguro judicial nro. I100008787, expedida 

por Compañía Mundial de Seguros S.A., sí resultaba válida para el propósito 

contemplado en el art. 590 núm. 2 del C.G.P. 

 

28. Ahora bien, asumiendo que Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda. tuviera 

razón, se observa que el defecto enrostrado a la póliza I100008787 vino a ser 

subsanado en el término del traslado del recurso de reposición, cuando Unión de 
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Arroceros S.A.S. presentó modificación al contrato incluyendo como normas citadas 

tanto el literal 1.b), como el 1.c) del art. 590 del C.G.P.12 

 

29. En tal virtud, la respuesta al primer problema jurídico planteado es que la caución 

otorgada por compañía de seguros sí podía ser aceptada por el juzgado, y era válida 

para el decreto de medidas cautelares contra Solunion Colombia Servicios de 

Crédito Ltda.  

 

30. Sentado ello, debe analizarse el segundo reparo propuesto por la apelante, cuyo 

problema jurídico subyacente es: ¿puede decretarse inscripción de la demanda 

sobre el registro mercantil de una empresa? 

 

31. Según el juzgado de instancia «se trata de una medida completamente 

procedente e incluso de las más comunes en este tipo de litigios», pero, según 

Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda., es una cautela que carece de 

soporte.  

 

32. Indican los art. 26 y 28 del C. Co. que en el registro mercantil se hace la matrícula 

de los comerciantes, esto es, el empadronamiento de las personas que ejercen el 

comercio, así como de las restricciones, autorizaciones y condiciones especiales de 

esa actividad. Asimismo, se inscriben los establecimientos de comercio y 

sucursales, y los actos que modifiquen o afecten su propiedad.  

 

33. En lo relativo decisiones judiciales que pueden inscribirse en el registro 

mercantil, hay de dos tipos: a) Las limitaciones a la condición de comerciante (art. 

28 núm. 3 del C. Co.) y b) Los embargos y demandas civiles relacionados con 

derechos cuya mutación esté sujeta a registro mercantil. (art. 28 núm. 6 del C. Co.).  

 

34. Es decir, el registro mercantil tiene dos funciones: una principal, que es personal, 

referida a servir de mecanismo de publicidad de ciertos hechos o actos relevantes 

en el tráfico comercial vinculadas a la condición de comerciante que afectan a la 

persona misma y a los terceros, tal y como la desarrolló la Corte Constitucional en 

sentencia C – 621 de 2003. 

                                            
12 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 32 APORTANDO MODIFICACION POLIZA DE 
SEGURO JUDICIAL.pdf, folios 2 – 4. 
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35. En ese sentido, tal y como informa la Circular Externa 100-000002 de 25 de abril 

de 2022 de la Superintendencia de Sociedades, son objeto de empadronamiento 

múltiples actos y contratos suscritos por los comerciantes, tanto relativos a su 

existencia, disolución, y liquidación, como los referidos a su administración, tipo y 

negocios que afecten esa naturaleza de comerciante.13  

 

36. Sin embargo, se encuentra que el registro mercantil tiene una función real 

especial, puesto que allí también se toma nota de la propiedad, afectaciones y 

gravámenes relativos a los establecimientos de comercio y sucursales que 

constituyan los comerciantes, punto sobre el cual versan los libros VI y VIII del 

registro mercantil, conforme a la Circular Externa citada.  

 

37. En la circular externa se desarrolla el punto de cuáles son las medidas judiciales 

que afectan a la persona del comerciante, frente a las que tocan derechos cuya 

mutación esté sujeta a registro mercantil, que principalmente son los relativos a la 

propiedad de establecimientos de comercio y sucursales.  

 

38. Sobre los primeros se cuentan, el concordato, la reorganización, la liquidación, 

prohibiciones para ejercer el comercio, o discusiones sobre la administración de la 

sociedad, y la extinción de dominio.14 Es decir, son estos los actos judiciales que en 

principio deben ser puestos en conocimiento de todos los interesados al afectar el 

ejercicio diario de las actividades comerciales.  

 

39. Mientras que los segundos son específicamente dirigidos a las limitaciones del 

derecho de dominio de un establecimiento de comercio o sucursal. En este tipo de 

anotaciones se encuentran la relacionadas en los arts. 590 núm. 1.a) y 1.b) y 591 

del C.G.P., puesto que allí se habla de inscripción de la demanda en bienes sujetos 

a registro de propiedad de una persona.  

 

                                            
13 Norma consultada en el sitio web de la entidad, siguiendo lo previsto en el artículo 177 del C.G.P: 
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/161224/Circular+Externa+100-
000002+de+25+de+abril+de+2022.pdf/425eaea3-13d4-fa0a-409b-
8ef817f391e6?version=1.3&t=1670275150702 Enlace consultado el 2 de mayo de 2024. 
14 La extinción de dominio fue agregada mediante circular externa 100-000007 de 31 de octubre de 2023, 
norma consultada en el sitio web de la entidad, siguiendo lo previsto en el artículo 177 del C.G.P: 
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/6026893/Circular+Externa+100-
000007+de+31+de+octubre+de+2023.pdf/df12c818-d5d1-d2ef-c7d2-
969ca732c0da?version=1.0&t=1698788537158 Enlace consultado el 2 de mayo de 2024. 

https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/161224/Circular+Externa+100-000002+de+25+de+abril+de+2022.pdf/425eaea3-13d4-fa0a-409b-8ef817f391e6?version=1.3&t=1670275150702
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/161224/Circular+Externa+100-000002+de+25+de+abril+de+2022.pdf/425eaea3-13d4-fa0a-409b-8ef817f391e6?version=1.3&t=1670275150702
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/161224/Circular+Externa+100-000002+de+25+de+abril+de+2022.pdf/425eaea3-13d4-fa0a-409b-8ef817f391e6?version=1.3&t=1670275150702
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/6026893/Circular+Externa+100-000007+de+31+de+octubre+de+2023.pdf/df12c818-d5d1-d2ef-c7d2-969ca732c0da?version=1.0&t=1698788537158
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/6026893/Circular+Externa+100-000007+de+31+de+octubre+de+2023.pdf/df12c818-d5d1-d2ef-c7d2-969ca732c0da?version=1.0&t=1698788537158
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/6026893/Circular+Externa+100-000007+de+31+de+octubre+de+2023.pdf/df12c818-d5d1-d2ef-c7d2-969ca732c0da?version=1.0&t=1698788537158
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40. Sentados los anteriores puntos, se observa que asiste razón al apelante en su 

ataque, en tanto la medida cautelar pedida por Unión de Arroceros S.A.S. fue la 

«INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el registro de SOLUNION COLOMBIA 

SERVICIOS DE CREDITO LTDA», mezclando de manera incorrecta las partes del 

registro mercantil.  

 

41. Como se dijo en precedencia, en el registro mercantil se toma nota de dos tipos 

de asuntos: los personales, referidos al ejercicio de la labor del comercio por las 

personas, y los reales, relativos única y exclusivamente a la propiedad de los 

establecimientos de comercio y sucursales.  

 

42. En la parte personal, en el registro mercantil de una empresa se toma nota de 

sus características personales, el tipo de empresa, quién ejerce su administración, 

cuáles actividades realiza, si tiene alguna limitación para comerciar, o si existe un 

proceso del cual deban saber los terceros porque toca uno o todos de los anteriores 

tópicos.  

 

43. En este caso, no se discute ningún tema referido a la calidad de comerciante de 

Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda., y por la redacción que usó Unión de 

Arroceros S.A.S., no es posible saber si su petición tenía un correlato en la parte 

real del registro mercantil. 

 

44. Nótese aquí que tanto el demandante como el juzgado de instancia parecieron 

entender que todo proceso contra una empresa afecta la capacidad para comerciar 

y debe ser puesto en conocimiento de los terceros mediante su anotación en el 

registro mercantil. Sin embargo, una decisión de ese talante debió ser precedida del 

análisis de proporcionalidad y necesidad que regula el art. 590 núm. 1.c) del C.G.P., 

estudio que no fue efectuado por el inferior funcional.  

 

45. Si lo pretendido, era encuadrar la petición de Unión de Arroceros S.A.S. en las 

previsiones del art. 590 núm. 1.b) del C.G.P., debió analizarse si en efecto esa 

súplica se dirigía a la parte real del registro mercantil, esto es, si tocaba la propiedad 

de un establecimiento de comercio de Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda.  
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46. Sin embargo, al revisar la súplica incoada por el extremo actor, en esta nada se 

dice, ni cuenta con ningún anexo que permita vincular la petición con un 

establecimiento de comercio.  

 

47. Sea el momento para clarificar que uno es el registro de la empresa y otro el de 

sus establecimientos de comercio, por lo cual las anotaciones relativas a uno y otro, 

son diferentes y tienen propósitos separados, sin que sea posible pensar que todo 

comerciante incluido en el registro mercantil es al mismo tiempo un establecimiento 

de comercio de su propiedad.  

 

48. Sobre este punto, el numeral 1.2.5.1. de la Circular Externa 100-000002 de 25 

de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades indica:  

 

1.3.5.1. Se matriculan en el Registro Mercantil, las personas naturales o 

jurídicas comerciantes y los establecimientos de comercio. Las 

sociedades civiles no se matriculan en el Registro Mercantil, pero se 

inscriben y deben renovar anualmente su inscripción en la respectiva 

cámara de comercio. 

[…] 

1.3.5.4. La renovación de la matrícula del comerciante, persona natural o 

jurídica, y la de sus establecimientos de comercio, agencias o sucursales, 

se entenderán realizadas desde el momento en que se entregue el 

formulario firmado, sin errores y debidamente diligenciado en la cámara 

de comercio y se reciba el valor correspondiente a la tarifa. 

[…]. 

1.3.5.7. La información sobre la pérdida de la calidad de comerciante por 

parte de una persona natural y/o sobre el cierre definitivo de los 

establecimientos de comercio, agencias o sucursales se inscribirá en la 

cámara de comercio como una mutación. Esta inscripción no generará 

automáticamente la cancelación de la matrícula mercantil. 

 

48. Es decir, en el registro mercantil se asignan números de matrícula mercantil 

individuales a los comerciantes y a sus establecimientos de comercio, para separar 

las partes personal y real de este índice. 

 

49. En ese sentido, para resolver el segundo problema jurídico propuesto debe 

decirse que es posible decretar inscripción de la demanda sobre el registro mercantil 

de una empresa para aquellos casos en los cuales se afecta la calidad de 

comerciante de esa entidad. Como este asunto no versa sobre un tópico de ese 

tipo, ni hubo carga argumentativa suficiente para determinar la necesidad y 

proporcionalidad de esa medida, no es posible decretarla.  
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50. Aunado a lo anterior, Unión de Arroceros S.A.S. no especificó un 

establecimiento de comercio de Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda. sobre 

el cual debía recaer la medida cautelar de inscripción de la demanda, sin que sea 

posible equiparar la matrícula mercantil de la empresa demandada como 

comerciante a la matrícula mercantil de un establecimiento de comercio con el 

mismo nombre.  

 

51. Se reitera que, aún en el caso de que un comerciante y un establecimiento de 

comercio de su propiedad tengan el mismo nombre, se generarán dos matrículas 

mercantiles independientes, puesto que en una se tomará nota de los asuntos 

personales y en otra de los asuntos reales.  

 

52. Finalmente, se observa que también asiste razón a Solunion Colombia Servicios 

de Crédito Ltda. en el reparo adicional, por cuanto, al revisar la imagen adosada al 

auto de 31 de julio de 2023, allí consta que el establecimiento de comercio 

denominado «Solunion Colombia Seguros de Crédito» pertenece a Solunion 

Colombia Seguros de Crédito S.A.S., empresa que, aunque comparta mucha 

similaridad en su nombre con la apelante, es totalmente diferente a ella. 

 

53. En ese sentido, debe concluirse que la caución otorgada mediante póliza de 

seguro judicial nro. I100008787, expedida por Compañía Mundial de Seguros S.A., 

es suficiente para los propósitos de que trata el art. 590 núm. 2 del C.G.P. respecto 

de Solunion Colombia Servicios de Crédito Ltda. (14 – 29), pero la medida pedida 

por Unión de Arroceros S.A.S. y decretada por la instancia no se ajusta a lo previsto 

en los arts. 590 y 591 del C.G.P. (30 – 52).  

 

54. Por lo expuesto, se revocará el inciso final del auto de 30 de junio de 2023, y en 

su lugar se denegará la cautela pedida. Dado el éxito del recurso de apelación 

propuesto no se hará condena en costas a quien formuló el medio de impugnación.  

 

55. Dicho lo anterior, se estima prudente poner de presente al inferior funcional que 

en el presente pleito se evidenció que en el expediente hay desfases frente al 

«Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente», adoptado mediante circular PCSJC21-6 de 2021, en 

lo relativo al nombramiento de los archivos, puesto que se incluyeron nombres 
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compuestos con espacios y puntos, lo cual no está permitido, y en el índice 

electrónico o «archivo 00» se registraron todos los archivos como creados e 

incorporados en la misma fecha.  

 

56. Si bien esos temas en este asunto en particular no comprometieron la integridad 

y unicidad del expediente digital, las fallas en el seguimiento riguroso de las 

instrucciones del «Protocolo» podrían devenir en una indisponibilidad del dosier, por 

lo cual se exhortará al inferior funcional a que tome las medidas pertinentes para 

mejorar la gestión documental del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Medellín, Sala de Decisión Civil,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el inciso final del auto de 30 de junio de 2023 emitido por el 

Juzgado 21 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín y en su lugar, DENEGAR la 

«INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el registro de SOLUNION COLOMBIA 

SERVICIOS DE CREDITO LTDA, identificada con NIT No. 900171643-3, de la 

Cámara de Comercio de Medellín Antioquia». 

 

SEGUNDO:  EXHORTAR al Juzgado 21 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

para que revise el ajuste de sus procesos al «Protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente», adoptado 

mediante circular PCSJC21-6 de 2021.  

 

TERCERO: Sin condena en costas al no haberse configurado el evento regulado 

en el art. 365 numeral 1 del C.G.P.  

 

CUARTO: REMITIR el expediente digital al Despacho de origen, para lo de su 

competencia. Por secretaría, OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 
Magistrado 
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